
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS COPIA 

RESOLUCION E"  —RL-2300 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICk 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atrivuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución YN” 4573 de 11 de - 
abril de 1975, 

COs5TIDERANDO: 

Que el 27 de diciembre de 1976 ae ha otorgado ante 
el Notario 3* ¿e este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, - 
la escritura pública de constitución de la compañía de res - 
ponsabilidad limitada denominada " ISMOBILIARIA ADUM-CHEDRAUI 
C. LTDA,"; 

Cue el Ledo. Thomás Ayeart Vincenzini, debidamente 

autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado - 
tres copias notariales de la misma, solicitando la aproba - 
ción de le constitución de la indicada compañía; 

Gue consta de la misma escritura que se han cumpli 

do los requisitos legales, 

RESUELVO E: 

ARTICULO PRIMERC,- Aprobar la constitución de la - 
compañía de responsabilidad 1i- 

mitada denominada “INMOBILARIA ADUM-CREDRAUI €. LTDA.” cuyo 
domicilio es la ciudad de Cuayaquil y con un cepital de DOS 
CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en doscientas cincuen 
ta participaciones sociales de un mil sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publicgae par una 
sola vez, en uno de los periódi_ 

eos de mayor circulación en Cuayeaquil, el extracto de la es 
eritura pública de 27 de diciembre de 1976, que será dahora 
do por este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Her - 
cantii de Guayaquil: a) inscriba 

la referida ascritars pública y esta Resolución en el Regle 

tro Mercantil a su cargo, de acuerdo con el art. 129 de la - 

Ley de Compañías, sustituído por el D.S. EN” 1353-4 de 31 de 
diciembre de 1974 y art. 3% del D.5., 8%” 733 de 22 de agosto 
de 1975: y, b) cumpla con las demís prescripciones conteni_
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das en la Ley de Regletro y en el art. 23 del Código de Co_ 
wercio. 

ARTICULO CUARTO.- Pispover que el Registrador úe la 
Propiedad de Guayaquil: 2) ivserí 

ba el traspaso de doninio del inmueble que se nporta a la - 
sociedad, ubicado en esta ciudad, deszcrito en la escritura 

de 27 de dicleubre de 197€, y, b) eumpla con lo diepuesto - 
en el Inc. 1% del art. 51 de lo Ley de Eegistro. 

COMBNIOUESF.- Dada y firmada en le Superintendencia 
de Compañias, en Cuayaquil, a trace le enero de mil nove - 
cientos setenta y Mete 1 
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Proveyó y firmó le Pervlución que antecede el señor 
doctor Nicalás Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías, 
en Guayaquil, a los trece días del mes de enero ús mil ne_ 
vecientos setenta y siete, LO CERTIFICO.---- a    

    José Haría 
os 
pd 

Rescle, Y RL-2302 
CERTIFICO: Que son fecha de hoy 

Queda inscrita la Resgluc ón anterior de fojas 1.857 a 1.861, nímero 345 del Re_ 

o bajo el número 1.957 del Repertorio.- Guayaquil,Ene_ 
intro Mercantil ú a 

istrador Mercantil.- 
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